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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-  
Poder Legislativo.- Nayarit. 

 
 

“Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y Poeta Universal Amado Nervo” 

 
L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 
  
Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 
 
 

DECRETO 

 
El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

representado por su XXXII Legislatura, decreta: 
 

Reformar y adicionar diversos artículos de la 
Ley de Hacienda del Estado de Nayarit. 

 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, II y III del artículo 4; la denominación del Capítulo I 
del Título Tercero; los artículos 55, 57, 58, 60, 61, 63; la denominación de la Sección 
Octava del Capítulo I del Título Tercero; el primer párrafo y las fracciones IV, V y VI del 
artículo 66; el numeral 84; el segundo párrafo del diverso 85; 86; el primer párrafo del 88; 
el inciso b) de la fracción II del artículo 89; y las fracciones I y II del artículo 90; se 
adicionan el artículo 63 bis; un cuarto párrafo al artículo 85; y las fracciones III y IV al 
diverso 90; todos de la Ley de Hacienda del Estado de Nayarit, para quedar como siguen: 
 
Artículo 4.- … 
 
I. El impuesto sobre juegos y apuestas permitidas, se calculará mensualmente y se pagará 
a más tardar el día diez del mes siguiente a aquel en que corresponda el pago; 
 
II. El impuesto sobre la venta total de billetes o boletos para participar en rifas, loterías, 
sorteos y concursos, en un término no mayor de 15 días a partir de la fecha en que se 
haya realizado la rifa, lotería, sorteo o concurso de que se trate, y 
 
III. El impuesto por la obtención de premios derivados de rifas, loterías, sorteos y 
concursos, en un término no mayor de 15 días a partir de la fecha en que se haya 
realizado la rifa, lotería, sorteo o concurso de que se trate. 

 
CAPÍTULO I 

DEL IMPUESTO SOBRE HOSPEDAJE 
 
Artículo 55.- El objeto de este impuesto lo constituyen las erogaciones realizadas por 
concepto de servicios de hospedaje recibidos en el Estado de Nayarit. Se considera 
servicio de hospedaje la prestación de alojamiento o albergue temporal de personas a 
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cambio de una contraprestación, dentro de los que quedan comprendidos los servicios 
prestados en: 
 
I. Hoteles, moteles, tiempo compartido, multipropiedad, campamentos, hosterías, posadas, 
mesones, paraderos de casas rodantes, casas de huéspedes, suites, villas, bungalows, y 
 
II. Casas o departamentos, amueblados con fines de hospedaje para fines turísticos y 
otros establecimientos que brinden servicios de hospedaje de naturaleza turística. 
 
En los supuestos previstos en las fracciones anteriores de este artículo, cuando intervenga 
una persona física o moral en su carácter de facilitador en el cobro de las 
contraprestaciones por servicios de hospedaje y en caso de que se cubra a través de ella 
lo correspondiente al Impuesto sobre Hospedaje, ésta deberá ser quien entere el pago del 
impuesto correspondiente a la autoridad fiscal. 
 
Artículo 57.- El impuesto al que se refiere este capítulo se causará en el momento en que 
se efectúen las erogaciones gravadas. 
 
Artículo 58.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas y morales que 
realicen las erogaciones objeto del mismo, mediante las retenciones que deberán efectuar 
los prestadores de los servicios de hospedaje.  
 
Cuando intervenga una persona física o moral en su carácter de intermediario, promotor o 
facilitador, por medio de plataformas electrónicas, en el cobro de las erogaciones por el 
servicio de hospedaje, previsto en el Artículo 55 de esta Ley, estará obligada a enterar el 
pago del impuesto sobre hospedaje a la autoridad fiscal, cuando este se cubra a través de 
ella. 
 
Artículo 60.- La base para el pago de este impuesto se integra con el monto total de las 
erogaciones gravadas a las que se refiere el Artículo 55 de esta Ley, incluyendo depósitos, 
anticipos, gastos, reembolsos, intereses normales y moratorios, penas convencionales y 
cualquier otro concepto, que derive de la prestación de dicho servicio. 
 
En ningún caso se considerará que el Impuesto al Valor Agregado que se cause por los 
servicios de hospedaje forma parte de la base gravable de este impuesto. 
 
Artículo 61.- Los servicios prestados bajo el sistema "todo incluido" por el cual se realicen 
las erogaciones que contemplen servicios adicionales al de hospedaje tales como 
alimentación, transportación y otros similares, considerarán como base gravable 
únicamente las erogaciones correspondientes al albergue. 
 
En ningún caso, la base del impuesto sobre hospedaje dentro del sistema "todo incluido" 
podrá ser inferior al 40% del total de las erogaciones realizadas por la contraprestación de 
esos servicios. 
 
Artículo 63.- El pago del impuesto se hará mediante el entero bimestral de las retenciones 
que debió efectuar el prestador de los servicios que señala este Capítulo, a más tardar el 
día 10 del mes de calendario siguiente a la fecha de causación, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera. Dicho pago se entenderá definitivo. 
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El pago será la cantidad que resulte de aplicar la tasa del impuesto sobre el total de los 
ingresos por la prestación de los servicios de hospedaje, obtenido en el período por el que 
se efectúa la declaración. 
 
Artículo 63 bis.- Las personas físicas o morales que en su carácter de intermediarias, 
promotoras o facilitadoras que intervengan a través de plataformas digitales en el cobro de 
las erogaciones por servicios de hospedaje y en caso de que se cubra a través de ellas el 
Impuesto sobre Hospedaje, estarán obligadas a lo siguiente: 
 
I. Inscribirse al Registro Estatal de Contribuyentes en su carácter de intermediario, 
promotor o facilitador a efecto de coadyuvar en el cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 58 de esta Ley; 
 
II. Enterar el impuesto sobre hospedaje que se haya pagado a través de las plataformas 
tecnológicas en las oficinas autorizadas por la Secretaría de Administración y Finanzas, y 
 
III. Presentar declaraciones de manera agregada hasta en tanto no presente el aviso de 
baja al registro o de suspensión temporal de actividades. 
 
Se entiende por plataforma digital, a la aplicación de servicios de hospedaje que la 
persona física o moral administradora del programa informático, opera en su carácter de 
gestor, intermediario, promotor, facilitador o cualquier otra actividad análoga, para permitir 
a los usuarios contratar servicios de hospedaje en inmuebles con terceros. 
 
Cuando la persona física o moral en su carácter de intermediario, promotor o facilitador, 
por medio de plataformas tecnológicas, entere el pago del impuesto sobre hospedaje, 
liberará al prestador del servicio de hospedaje de las obligaciones establecidas en este 
Artículo. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
De las Obligaciones de los Prestadores de Servicios de Hospedaje 

 
Artículo 66.- Son obligaciones de los prestadores de servicios de hospedaje: 
 
I. a III. … 
 
IV. Enterar en las oficinas autorizadas dentro del plazo señalado en este Capítulo el 
Impuesto sobre Hospedaje; 
 
V. Los prestadores de servicios de hospedaje que se establezcan fuera del domicilio fiscal 
de la matriz deberán inscribirse al padrón de contribuyentes y presentar sus declaraciones 
por separado en oficina autorizada por la Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado, que corresponda a su domicilio fiscal determinado de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado. 
 
Las personas físicas o morales para efecto de impuestos federales, cuyo domicilio fiscal se 
encuentre en otra entidad federativa, pero que perciban erogaciones en el Estado de 
Nayarit por la prestación de servicios de hospedaje, tendrán la obligación de registrar 
como domicilio fiscal para efectos de este impuesto, el lugar donde se origine el servicio o 
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la contraprestación, además deberán hacer dichos pagos en la oficina autorizada por la 
Secretaría de Administración y Finanzas que corresponda a su jurisdicción, y 
 
VI. Expedir comprobantes por las erogaciones objeto de este impuesto, llevar libros y 
registros contables de los mismos y conservarlos en los términos previstos en el Código 
Fiscal del Estado. 
 
Artículo 84.- Son objeto de este impuesto, las erogaciones en efectivo o en especie por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado, honorarios asimilados a 
salarios, prestado dentro del Estado de Nayarit, independientemente de la denominación 
que se le otorgue, bajo la dirección y/o dependencia de un patrón, contratista, 
intermediario o terceros. 
 
Artículo 85.- … 
 
Están obligadas a retener y enterar este impuesto, las personas físicas o morales que 
contraten bajo cualquier esquema jurídico la prestación de servicios de contribuyentes 
domiciliados dentro o fuera del Estado, cuya realización genere la prestación de trabajo 
personal subordinado dentro del territorio del Estado. La retención del impuesto se 
efectuará al contribuyente que preste los servicios contratados, debiendo entregarle la 
constancia de retención correspondiente durante los quince días siguientes al periodo 
respectivo. 
 
… 
 
Quedan incluidas las personas físicas, morales y unidades económicas que sin estar 
domiciliadas en el Estado, tengan personal subordinado, honorarios asimilados a salarios 
en el territorio de este, en sucursales, bodegas, agencias, unidades académicas, 
dependencias y cualquier ente o figura que permita tener personal subordinado, honorarios 
asimilados a salarios dentro del mismo. 
 
Artículo 86.- Es base del Impuesto Sobre Nómina el monto total de las erogaciones 
realizadas por el concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado y/o 
honorarios asimilados a salarios, aun cuando no exceda del salario mínimo. 
 
Para efectos de este impuesto se consideran remuneraciones al trabajo personal, los 
pagos que se hagan en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo. 
 
Artículo 88.- El pago del impuesto deberá efectuarse, dentro de los primeros 10 días de 
calendario del mes siguiente a aquel en que se causó o se retuvo. El pago deberá hacerse 
mediante declaración en las oficinas o instituciones autorizadas por la Secretaría de 
Administración y Finanzas que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, en las 
formas que apruebe la propia Secretaría. 
 
… 
 
… 
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Artículo 89.- … 
 
I. … 
 
II. … 
a) … 
 
b) Asociaciones de trabajadores y colegios de profesionistas, y 
 
c) … 
 
Artículo 90.- … 
 
I. Cuando no presenten sus declaraciones o no lleven los libros o registros contables que 
legalmente estén obligados a llevar; 
 
II. Cuando, por los informes que se obtengan, se ponga de manifiesto que entre la 
tributación pagada y la que debió enterarse, exista discrepancia mayor a un 3%; 
 
III. Cuando la información solicitada le sea entregada de manera parcial, y 
 
IV. Cuando el contribuyente no entregue la información solicitada o no atienda el 
requerimiento. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
D A D O en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los veintiún días del mes de 
marzo del año dos mil diecinueve. 
 

 
Dip. Librado Casas Ledezma, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, 
Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Erika Leticia Jiménez Aldaco, Secretaria.- Rúbrica. 

 
 
 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los veintidós días del mes 

de marzo del año dos mil diecinueve.- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobierno, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica.      

 


